
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete de octubre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720230052400 
 
De conformidad con el numeral 2 del Art 322 del CGP, siendo procedente la 
presentación de recurso de apelación directa, Concédase el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto oportunamente por la parte demandante, en contra 
del proveído de fecha 27 de septiembre del año avante, en el EFECTO 
SUSPENSIVO, por ante la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial.  
Secretaria proceda de conformidad y acorde a los protocolos de gestión documental. 
 
Por no encontrarse trabada la litis no surte necesario el cumplimiento del Art 
326 del CGP. 

 
 
NOTIFIQUESE (2) 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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